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Corporativas Especializadas en Violencia contra las 
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar y de las 
Fiscalías Provinciales Corporativas en Lesiones y 
Agresiones en contra de las Mujeres y los Integrantes 
del Grupo Familiar, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a las fiscales mencionadas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1909948-1

Nombran Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional Transitorio del Distrito Fiscal de 
Lima, designándolo en el Pool de Fiscales 
Transitorios de Lima, y destacándolo para 
que preste apoyo en el Despacho de la 
Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Materia Ambiental

resolución de la fiscalía de la nación
nº 1367-2020-MP-fn

Lima, 7 de diciembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 1126-2020-MP-FN-CN-FEMA, cursado 
por la abogada Flor De María Vega Zapata, Coordinadora 
Nacional de las Fiscalías Especializadas en Materia 
Ambiental. 

Estando a lo expuesto en el documento mencionado y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 64° del Decreto 
Legislativo N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

 
SE RESUELVE:
 
artículo Primero.- Nombrar al abogado Nilton Augusto 

Paz Guevara, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional 
Transitorio del Distrito Fiscal de Lima, designándolo en 
el Pool de Fiscales Transitorios de Lima, y destacándolo 
para que preste apoyo en el Despacho de la Coordinación 
Nacional de las Fiscalías Especializadas en Materia 
Ambiental, a partir de la fecha de su juramentación y 
hasta el 31 de marzo de 2021, fecha en la que deberá 
retornar al Pool de Fiscales Transitorios de Lima.

artículo segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Materia Ambiental, Gerencia General, 
Oficina General de Potencial Humano, Oficina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y al fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1909949-1

Nombran Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional Transitorio del Distrito Fiscal 
del Callao, designándolo en el Despacho 
de la Fiscalía Supraprovincial Corporativa 
Especializada contra el Crimen Organizado, 
con sede desconcentrada Callao

resolución de la fiscalía de la nación
nº 1368-2020-MP-fn

Lima, 7 de diciembre de 2020

VISTA:

La Resolución de la Junta de Fiscales Supremos N° 
009-2020-MP-FN-JFS, de fecha 24 de febrero de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de vista, emitida en virtud 
al Acuerdo N° 5672, el mismo que fue adoptado el 06 de 
febrero de 2020, se dispuso, entre otros, la creación de 
plazas de Fiscales Adjuntos Provinciales, a nivel nacional, 
todas con carácter transitorio, las mismas cuya vigencia 
corresponde a partir del 26 de febrero y hasta el 31 de 
diciembre de 2020.

Que, la Fiscal de la Nación, es la titular del 
Ministerio Público, responsable de dirigir, orientar y 
reformular la política institucional, debiendo adoptar 
las acciones pertinentes, a fin de fortalecer la función 
Fiscal, garantizando de tal manera un servicio 
fiscal eficiente y oportuno, para lo cual priorizará el 
presupuesto asignado de acuerdo a la necesidad de 
servicio.

Que, a través de la Resolución de la Fiscalía 
de la Nación N° 983-2020-MP-FN, de fecha 07 de 
septiembre de 2020, se dispuso, entre otros, que 
el Primer Despacho de la Fiscalía Supraprovincial 
Corporativa Especializada contra el Crimen 
Organizado del Callao, con sede desconcentrada 
Callao, a cargo de la abogada Sandra Elizabeth Castro 
Castillo, Fiscal Provincial Provisional Transitoria del 
Distrito Fiscal del Callao, integre el Equipo Especial 
de Fiscales, conformado por la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 1550-2019-MP-FN; así 
también, se designó a la abogada mencionada, como 
Coordinadora de los despachos fiscales que integran 
la Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada 
contra el Crimen Organizado del Callao, con sede 
desconcentrada Callao.

Que, mediante oficio N° 294-2020-FSCECCOR-
MP-FN-EE-COORD., la abogada Sandra Elizabeth 
Castro Castillo, en su condición de Coordinadora 
de los despachos fiscales que integran la Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada contra 
el Crimen Organizado del Callao, con sede 
desconcentrada Callao, solicita la asignación de 
una (01) plaza de Fiscal Adjunto Provincial para 
dicho Despacho, elevando para tal fin la propuesta 
respectiva. En consecuencia, se hace necesario 
nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente dicho 
cargo, previa verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

artículo Primero.- Asignar de manera temporal 
una (01) plaza de Fiscal Adjunto Provincial, a nivel 
nacional, con carácter transitorio, creada mediante 
Resolución de la Junta de Fiscales Supremos N° 
009-2020-MP-FN-JFS, de fecha 24 de febrero de 2020, 
al Despacho de la Fiscalía Supraprovincial Corporativa 
Especializada contra el Crimen Organizado, con sede 
desconcentrada Callao, a partir de la fecha y hasta el 
31 de diciembre de 2020.

artículo segundo.- Nombrar al abogado Luis 
Enrique Napán Yuyarima, como Fiscal Adjunto 
Provincial Provisional Transitorio del Distrito Fiscal del 
Callao, designándolo en el Despacho de la Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada contra el 
Crimen Organizado, con sede desconcentrada Callao.

artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento 
y designación de manera temporal señalados en el 
artículo precedente, tengan vigencia a partir de la 
fecha de su juramentación y hasta el 31 de diciembre 
de 2020.

artículo cuarto.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Coordinación General del Equipo Especial de Fiscales 
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conformado por la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación Nº 1550-2019-MP-FN, Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal del Callao, 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas 
Contra la Criminalidad Organizada, Gerencia General, 
Oficina General de Potencial Humano, Oficina 
de Registro y Evaluación de Fiscales y al fiscal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1909953-1

Nombran Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal 
de Lima, designándola en el Despacho de 
la Quinta Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio de Lima

resolución de la fiscalía de la nación
nº 1369-2020-MP-fn

Lima, 7 de diciembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 698-2020-MP-FN-FSCNFEED, 
cursado por la abogada Milagros Erika Pereda 
Valderrama, Coordinadora Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Extinción de Dominio, mediante el 
cual eleva la propuesta para cubrir la plaza de Fiscal 
Adjunto Provincial Provisional Transitorio, para el 
Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Lima, la misma que, a 
la fecha, se encuentra vacante y en consecuencia 
se hace necesario nombrar al fiscal que ocupe 
provisionalmente dicho cargo, previa verificación de 
los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

artículo Primero.- Nombrar a la abogada Cynthia 
Elizabeth Angulo La Torre, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de Lima, 
designándola en el Despacho de la Quinta Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de Lima, 
con reserva de su plaza de origen.

artículo segundo.- Precisar que el nombramiento 
y designación del personal fiscal señalado en el 
artículo primero de la presente resolución, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación 
y hasta el 31 de diciembre de 2020, conforme a lo 
establecido en la Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos N° 127-2019-MP-FN-JFS, de fecha 27 de 
diciembre de 2019.

artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Lima, Coordinación Nacional de las 
Fiscalías Especializadas en Extinción de Dominio, 
Gerencia General, Oficina General de Potencial 
Humano, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales 
y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1909956-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

Ordenanza Regional que aprueba la 
modificación del Cuadro para Asignacion 
de Personal Provisional - CAP  Provisional 
de las Unidades Ejecutoras de la Dirección 
Regional de Salud Lima

ordenanZa reGional
nº 09-2020-cr/Grl

VISTO:

El Acuerdo de Consejo Regional Nº 203-2020-CR/
GRL de fecha 12 de noviembre de 2020, que resuelve 
en su Artículo PRIMERO: APROBAR, la “ORDENANZA 
REGIONAL QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL 
CUADRO PARA LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL 
PROVISIONAL – CAP PROVISIONAL DE LAS UNIDADES 
EJECUTORAS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 
SALUD LIMA”.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, modificada por Leyes Nº 
27902 y 28013, dispone que los Gobiernos Regionales 
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas 
de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia, constituye 
para su administración económica y financiera, un pliego 
presupuestal;

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del 
Perú, modificado por la Ley Nº 27680 – “Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV”, establece 
que “Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política 
y administrativa en los asuntos de su competencia (…) 
La estructura orgánica básica de estos gobiernos la 
conforman el Consejo Regional como órgano normativo 
y fiscalizador (…)”

Que, en el artículo 2º de la Ley 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, establece que los Gobierno 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo, para su administración 
económica y financiera, un pliego presupuestal,

Que, el artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales modificada por la Ley Nº 29053, 
establece que el Consejo Regional: “Es el órgano normativo 
y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las 
funciones y atribuciones que se establecen en la presente 
Ley y aquellas que le sean delegadas;

Que, el artículo 38º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, establece que 
las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general, la organización y la administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia; y, el 
literal a) del artículo 15º de la misma norma, dispone que 
son atribuciones del Consejo Regional, aprobar, modificar 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencias y funciones del 
Gobierno Regional;

Que, mediante Ley Nº 30057, se aprobó la Ley del 
Servicio Civil, la misma que en la Cuarta Disposición 
Complementaria Final, establece que el Cuadro para 
Asignación de Personal-CAP y el Presupuesto Analítico 
de Personal – PAP serán sustituidos por el instrumento 
de gestión denominado Cuadro de Puestos de la Entidad 
CPE;

Que, la Duodécima Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo 
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